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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO EN INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, SUBGERENCIA DE

CONTROL LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR (EN

ADELANTE "LOS SERVICIOS") QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGIA ,

REPRESENTADO POR EL ING. ISIDRO ERNESTO OLIVAS FÉLIX , EN SU CARÁCTER DE SUBGERENTE ENCARGADO DE LA

GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, DEL CENTRO NACIONAL DE CONTROL DE ENERGÍA, EN

ADELANTE "EL CENACE" " Y, POR LA OTRA, LA PERSONA FÍSICA EL C. FERNANDO SALGADO SAGUCHI EN SU CARACTER

DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR" A QUIENES DE MANERA

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1. "EL CENACE" declara que:

1.1. EL "EL CENACE" de conformidad con los artículos 1º, párrafo tercero; 3º, fracción I, y 45, de la Ley Orgánica de la

Administración Pública Federal; 2º y 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 3º del Reglamento de la Ley Federal de

las Entidades Paraestatales; y apartado A, fracción I, numeral 17 de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración

Pública Federal, que se publica anualmente en el Diario Oficial de la Federación, es un Organismo Público Descentralizado

creado por Decreto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios. De acuerdo con el artículo SEGUNDO

del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía, tiene por objeto ejercer el Control Operativo del Sistema

Eléctrico Nacional; la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y garantizar el acceso abierto y no indebidamente discriminatorio

a la Red Nacional de Transmisión y a las Redes Generales de Distribución, y proponer la ampliación y modernización de la Red

Nacional de Transmisión y los elementos de las Redes Generales de Distribución que correspondan al Mercado Eléctrico

Mayorista, por lo cual ejercerá sus funciones bajo los principios de eficiencia, transparencia y objetividad, así como en

condiciones de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en cuanto a la operación del Sistema

Eléctrico Nacional.

1.2. Con fundamento en los artículos 25, párrafo quinto, 27, párrafo sexto, 28, párrafos cuarto y quinto, 49, párrafo primero, y 90

párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1º, párrafos primero y tercero, 3º,

párrafo primero, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1º, párrafo primero, 2º, 6º, párrafo

primero, 12, 14, párrafo primero, fracción I y 15, párrafo antepenúltimo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales;

apartado A, fracción I, numeral 17, de la Relación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Federal, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el día 12 de agosto 2022; 107 y 108, de la Ley de la Industria Eléctrica; PRIMERO, párrafo

primero, SEGUNDO, párrafo primero, y VIGÉSIMO CUARTO, del Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de

Energía; 1, párrafo primero, 3, párrafo primero, apartado B, fracción I, subfracción I.1, numeral I.1.c, 15, párrafo primero,

fracciones I, III, IX, XIV, XV Y XX, 20, párrafos primero, cuarto y sexto, 76, párrafo cuarto del Estatuto Orgánico del Centro

Nacional de Control de Energía; Único, párrafo primero, fracción II, del “Acuerdo por el que se establece la circunscripción

territorial de las Gerencias de Control Regional del Centro Nacional de Control de Energía”, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 15 de mayo de 2018, y en atención al oficio CENACE/DG/053/2021 de fecha 10 de junio de 2021, facultades que

no se le han sido revocadas ni modificadas en forma alguna a la fecha de firma de este instrumento legal el ING. ISIDRO

ERNESTO OLIVAS FÉLIX , en su cargo de SUBGERENTE en su carácter de SUBGERENTE ENCARGADO DE LA GERENCIA

DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, con R.F.C OIFI801107B7A , es el servidor público que tiene conferidas las

facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones,

sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.
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1.3. De conformidad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de

Servicios del Centro Nacional de Control de Energía, en adelante las POBALINES, suscribe el presente instrumento el C.P. LUIS

CARLOS CASTILLO AGUIRRE , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS

DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, con R.F.C CAAL760919RY1 quien es el servidor público

facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser

sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el

servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,

encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.4. De conformidad con POBALINES, suscribe el presente instrumento el ING. ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ , en

su carácter de SUBGERENTE DE LA SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ, con R.F.C ROGA750717E14 quien es el servidor

público facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá

ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado

por el servidor público facultado para ello, dirigido al representante de "EL PROVEEDOR" para los efectos del presente contrato,

encargado del cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico.

1.5. De conformidad con POBALINES, suscribe el siguiente instrumento la C.P. LILIANA NAVARRO NÚÑEZ , en su cargo de

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION EN LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA , R.F.C

NANL740612NJ0 , en su calidad de Titular del Área Contratante.

1.6. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de ADJUDICACIÓN DIRECTA y medio

ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN III , ARTÍCULO 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, en adelante la “LAASSP”, y los correlativos del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en adelante el "RLAASSP".

1.7. "EL CENACE" cuenta con recursos suficientes y con autorización para ejercerlos en el cumplimiento de sus obligaciones

derivadas del presente contrato, como se desprende en la suficiencia presupuestaria  SOLPED con folio de autorización

600034217 de fecha 01 de febrero de 2023, emitido por la Gerencia de Control Regional Baja California.

1.8. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N°

CNC140828PQ4

1.9. Tiene establecido su domicilio en Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Colonia Los Alpes, C.P. 01010, Ciudad de

México, Alcaldía Álvaro Obregón mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato.

2. "EL PROVEEDOR" declara que:

2.1. Es una persona FISICA cedula de identificación fiscal, de nombre FERNANDO SALGADO SAGUCHI, como lo acredita con

su identificación expedida por el Instituto Nacional Electoral IDMEX  y con su constancia de situación fiscal expedida

por el Servicio de Administración Tributaria en fecha 03 de enero de 2023,

2.2. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su

cumplimiento.

2.3. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes SASF0003279T2

Eliminado: Folio de la credencial para votar. Fundamento legal: Artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y numeral Trigésimo Octavo de los Lineamientos Generales en materia de clasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas. En virtud de tratarse de información relativa a datos personales de una persona 
identificada o identificable. 
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2.4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta estar al corriente en los pagos que se derivan de sus obligaciones fiscales, en

específico de las previstas en el artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia

de seguridad social, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y el Instituto Mexicano del Seguro

Social; lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido

positivo, emitidas por el SAT e IMSS respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de

Aportaciones Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y

obran en el expediente respectivo.

2.5. "EL PROVEEDOR" indica los siguientes números telefónicos 686 247 95 47, y su correo electrónico

es fsalgado@fesahvac.mx. así mismo, acepta expresamente ser notificado mediante servicio de mensajería o correo certificado

con acuse de recibo, así como por medios de comunicación electrónica y cualquier otro medio permitido, en términos del artículo

35, último párrafo y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, debiendo considerar para su validez, el

confirmar la recepción de los mismos, además, señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en XULTUN

698 MAYAKHAN RESIDENCIAL, FRACCIONAMIENTO MAYAKHAN RESIDENCIALMEXICALI, BAJA CALIFORNIA, MÉXICO,

C.P. 21376

3. De “LAS PARTES”:

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se

obligan de conformidad con las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO.

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a "EL CENACE" la prestación de SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA

CALIFORNIA, SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA

ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR bajo los términos y condiciones pactados en este Contrato, su ANEXO TÉCNICO y demás

documentos referidos en la Declaración de este instrumento, que son parte integrante del mismo para los efectos legales y

administrativos a que haya lugar, de acuerdo con los alcances, periodicidad, descripción, unidad de medida y cantidad, descritos en

los mismos .

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO.

"EL CENACE" pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad de

$27,500.00 (VEINTISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) en moneda nacional antes de I.V.A que asciende a $3,840.00

(TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.), que hace un total de $31,340.00 (TREINTA Y UN MIL

TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.)

El(los) precio(s) unitario(s) del presente contrato, expresado(s) en moneda nacional es(son):
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Clave control interno Clave CUCoP Descripción Unidad de medida Cantidad Precio unitario
Precio total antes de

imp.
Precio con impuestos

1

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO Y

REPARACION)

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO Y

REPARACIÓN)

S - SERVICIO 1 $7,000.00 $7,000.00 $7,560.00

MAQUINARIA Y

EQUIPO

(MANTENIMIENTO Y

REPARACION)

SE REQUIERE EL

SERVICIO DE

MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A

EQUIPOS DE AIRE

ACONDICIONADO EN

INSTALACIONES DE

LA SUBGERENCIA DE

CONTROL LA PAZ

BAJA CALIFORNIA

SUR, EJERCICIO 2023.

S - SERVICIO 1 $20,500.00 $20,500.00 $23,780.00

 SUBTOTAL $27,500.00

 IMPUESTOS $3,840.00

 TOTAL $31,340.00

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio del SERVICIO DE MANTENIMIENTO

PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA

CALIFORNIA, SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBGERENCIA DE CONTROL SANTA

ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR , por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán

inalterables durante la vigencia del presente contrato.

TERCERA. ANTICIPO.

Para el presente contrato "EL CENACE" no otorgará ninguna clase de anticipo a "EL PROVEEDOR"

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.

"EL CENACE" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los

servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el

"ANEXO TECNICO" que forma parte integrante de este contrato.

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL CENACE" , con la aprobación (firma) del

Administrador del presente contrato.
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El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura

electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los

precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte

de la prestación de los servicios facturados.

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado

presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles

siguientes de su recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago

reiniciará en el momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados.

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”.

La recepción, revisión y aceptación de la (s) factura (s) y documentación para trámite de pago que requieran

los ADMINISTRADORES DEL CONTRATO de cada partida, se realizará a través de este último, quien lo hará llegar al

Departamento de Finanzas de la Subgerencia de Administración, sita en Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento

Desarrollo Urbano Xochimilco, Código Postal 21380, Mexicali, Baja California, los días lunes y martes en un horario de 09:00 a 14:00

horas. Enviar archivos pdf y xml a luis.castillo02@cenace.gob.mx Y baltazar.rojas@cenace.gob.mx- Los términos en los que se debe

realizar la Facturación 3.3 son los siguientes: Método de pago-PPD (Pago en parcialidades o diferido) FORMAS DE PAGO-99 (otras

formas de pago)USO-G03 (gastos en General) La (s) factura (s) deberá (n) contener los siguientes datos fiscales: Centro Nacional

de Control de Energía, con Registro Federal de Contribuyentes CNC140828PQ4 y Domicilio en Calle Blvd. Adolfo López Mateos, No.

2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro Obregón, C. P. 01010, Ciudad de México.

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique.

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato.

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la

transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida

por "EL CENACE" , para efectos del pago.

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que "EL CENACE" le solicite para el trámite de pago,

atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL CENACE"
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El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas.

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”.

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS.

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL CENACE" en el

ANEXO TECNICO

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el ANEXO TECNICO y fechas establecidas en el mismo;

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 5 para la, sustitución o corrección, contados a partir del

momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL CENACE"

SEXTA. VIGENCIA.

"LAS PARTES" consideran plazo de entrega de los servicios a partir de 01/05/2023 al 26/05/2023 sin perjuicio de su posible

terminación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado y una vigencia considerada a partir de 15/02/2023 al

31/07/2023

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO.

“LAS PARTES” están de acuerdo que la "EL CENACE" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté

vigente. La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio.

"EL CENACE" , podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto contratado

o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR"

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL CENACE" , se podrá modificar el plazo del presente

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”.

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso.

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de "EL 

CENACE" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste
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respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento.

"EL CENACE" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en

general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas

originalmente.

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la

calidad de los servicios contratados.

NOVENA. GARANTÍA(S)

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR"

C) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares específicos conforme a lo requerido en el presente contrato y su anexo

técnico,

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos

anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL CENACE" o a terceros con motivo de la ejecución y

cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL CENACE"

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la

prestación de los servicios objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

 "EL CENACE"   designa como responsables de administrar y vigilar el cumplimiento del presente contrato al C.P.  LUIS CARLOS

CASTILLO AGUIRRE , con RFC CAAL760919RY1 , en su carácter de DIRECCIÓN DE ÁREA JEFE DE DEPARTAMENTO DE

ABASTECIMIENTO, el ING. ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ , con RFC ROGA750717E14 , en su carácter de

SUBGERENTE DE CONTROL LA PAZ, con el objeto de verificar el óptimo cumplimiento del mismo, por lo que indicará a “EL

PROVEEDOR” las observaciones que se estimen pertinentes, quedando éste obligado a corregir las anomalías que le sean

indicadas, así como deficiencias en la prestación de los servicios o de su personal.
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Asimismo, "EL CENACE" sólo aceptará la prestación de los servicios materia del presente contrato y autorizará el pago de los

mismos previa verificación de las especificaciones requeridas, de conformidad con lo especificado en el presente contrato y sus

correspondientes al "ANEXO TECNICO", así como la cotización y el requerimiento asociado a ésta.

"EL CENACE" a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas en

este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad y

sin costo adicional para "EL CENACE" , sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro

correspondientes.

"EL CENACE" a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente las

especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago

que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita.

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES

En caso que "EL PROVEEDOR" presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la prestación

de los servicios, objeto del presente contrato,  presente atraso en el cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones pactadas para la

prestación de los servicios, objeto del presente contrato,  "EL CENACE" por conducto del administrador del contrato podrá aplicar

una pena convencional equivalente al  0.5 % (cero punto cinco por ciento) por cada día natural de atraso sobre el monto de los

servicios no proporcionados o atraso en el inicio de la prestación de los servicios, sin incluir impuesto al Valor Agregado. Lo anterior,

de conformidad con lo establecido en los artículos 53 de la "LAASSP", 95 y 96 del “RLAASSP”, así como el numeral "5.3.7. de las

POBALINES.

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional,

dentro de los 5 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate.

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que el proveedor deba efectuar por concepto de penas

convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la "EL PROVEEDOR" deba

efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto

en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas

al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato.

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso)

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de

Ingreso) por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
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El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en

el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato.

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del

monto de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96

del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del

artículo 41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por

atraso será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP)

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones sea necesario contar para

la prestación de "EL SERVICIO" correspondientes, cuando sean del conocimiento del "EL CENACE".

DÉCIMA SEXTA. SEGUROS. (NO APLICA)

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE ( NO APLICA)

EL PROVEEDOR" se obliga a efectuar el transporte de "LOS BIENES" objeto del presente contrato, o en su caso los insumos

necesarios para la prestación de "EL SERVICIO", desde su lugar de origen, hasta las instalaciones referidas en el anexo técnico, del

presente contrato, sin representar un costo adicional para "EL CENACE".

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán

pagados por "EL PROVEEDOR" , mismos que no serán repercutidos "EL CENACE"

"EL CENACE" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la

normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes.

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad

previa y por escrito de "EL CENACE"

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS

“EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios, objeto del presente contrato, infrinja

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.
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"EL PROVEEDOR" asume la responsabilidad total en caso de que, al prestar los servicios, objeto del presente contrato, infrinja

patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, por lo que, se obliga a

responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL CENACE" o a terceros.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL CENACE", por cualquiera de las causas antes mencionadas, la

única obligación de ésta será la de dar aviso en el domicilio previsto en el apartado de Declaraciones de este instrumento a "EL

PROVEEDOR", para que éste, utilizando los medios correspondientes al caso, garantice salvaguardar a "EL CENACE" de cualquier

controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole.

En caso de que "EL CENACE" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, "EL PROVEEDOR" se obliga a

reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella.

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación

aplicable.

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos.

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus

empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del

presente Contrato.

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de

su Reglamento, la "EL CENACE" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus

efectos legales, si la "EL CENACE" así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se

podrá iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente.

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO

"EL CENACE" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, 

se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL CENACE" , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al
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presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función

Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL CENACE" , ello con

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede.

Cuando "EL CENACE" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector

Público.

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN

"EL CENACE" podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento:

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato.

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual;

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de "EL CENACE"

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato.

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos.

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e

inspecciones que realicen;

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio;

h) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de

cumplimiento del mismo;

i) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de

cumplimiento;

j) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin

contar con la autorización de "EL CENACE" en los términos de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE

CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico;
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k) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente

contrato;

l) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento.

M) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de "EL CENACE"

Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “EL CENACE”;

■

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL CENACE" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en

que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo

que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido dicho término "EL CENACE" , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por

rescindido el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo.

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar "EL

CENACE" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR"

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL CENACE" podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL CENACE" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los

servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes.

"EL CENACE" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, "EL CENACE"

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del

contrato resultarían más inconvenientes.
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De no rescindirse el contrato, "EL CENACE" establecerá con "EL PROVEEDOR" , otro plazo, que le permita subsanar el

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”.

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta

el incumplimiento, "EL CENACE" quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo,

aplicando las sanciones que procedan.

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos,

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la

“LAASSP”.

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha

de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "EL CENACE"

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación

del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL CENACE" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón

solidario, beneficiario o intermediario.

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados

por "EL CENACE" , así como en la ejecución de los servicios.

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a "EL CENACE" de cualquier responsabilidad laboral, civil

o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato.

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL CENACE" reciba una demanda laboral por parte de

trabajadores de "EL PROVEEDOR" , en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a "EL CENACE" , "EL

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula.

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos

tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”.
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VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN.

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del

presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento.

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento,

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título

Tercero del Código Civil Federal.

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento.

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México , renunciando expresamente al fuero

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro.

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN.

Por lo anterior expuesto, "EL CENACE" y "EL PROVEEDOR" , manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor

y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica.

POR:

"EL CENACE"

NOMBRE CARGO R.F.C

ISIDRO ERNESTO OLIVAS FÉLIX SUBGERENTE OIFI801107B7A

LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE DIRECCIÓN DE ÁREA CAAL760919RY1

ASUNCIÓN BALTAZAR ROJAS GONZÁLEZ SUBGERENTE ROGA750717E14

LILIANA NAVARRO NÚÑEZ SUBGERENTE NANL740612NJ0

POR:

"EL PROVEEDOR"

NOMBRE R.F.C

FERNANDO SALGADO SAGUCHI SASF0003279T2
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ogkUnQ5E1QhY3eF0ruMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEA

ANcjgqZDT1Nc1JRmfRkQyNsiBRSYNP8+J/NEi6bJVk3eZypFfFBMK2Kmqlsrw8O6p2xd1Lc6IiqoMTiFrs90HGBaQmvxFszV4c4FnligasZeQNQG/AlMrmc6rKYL35Ae2hQ8Vmap1ADrYiGRcuBDEIrWVDpieUmv

NCpjSQXhjMP6V8YYIO5k+JQG5eNHJwVyZ3VGB8CMqp7a3yVqlpCKAp+cat9cWpdbnGqTME69VgqhcAx6CBDojDvJhUqqHmHk3TBVBIpErk5LpW5uB0z5LpYyH0k8GLwsmOsT3faKQ1cX/x1XfKnf9VtjLz74nrBt

rBIjHWKPQVEjJChMdZ0kRQGTxSAoNkeSXpmRVIDwpsDsLN9kZ8Xa8BdUsxUyhhOvl3HvPdFQvJdmFALF+WnHD21FQsewOxZinwez5QVZ7e8cmhewm9e6oPvdALejpL+5eK76SCz/OLaF0yEoOwHCAf499F2ky0Cm

0cc0Qb45XMzzAnbgnNAxbqnjEXlxbNpiXZGlhJFQo3GEENp7D/lsmm1Jkj0lxzZOEQjASfpxa9/DzthxRwoAQN70NTpjux5LxnmUAfl3MalA0vu83lfkO36FUnNjG9W/tFJqhBbLV0dEE7YM0jFmB7ivCvEg9we+

YLWs20mmoA+erbPJbKIW5UAWnUt0cwDSj9oY+Z84eEs=

Firma:

VZy5F/Bko7QcOYOa0XY9OQZN9us/K/EJ3cp9CMVl71TvbUiMYy8C9deQKkK0yeIaP+6Jzbm/fGLZji5gzMqwO7dQENX9NKnG2yVXjkutpPiepUV2Pbuixj+e3nYS+wwhB4aLu3ejNUqgsEg9ZjNXrUrc/luLvohQ

t96SALrhEIFWJBQuVPbOyuGt4WiH0kQ0eWI+npSK7C0T2d2roMyVE0yqXgir0SD/jL2MjHA66o+KYxvcTy6H30iFneHuZSHcX8yGDwmxYvdqqcv8SAFqKb64z9H9/bBps8rcFSZApSTymAnrd4ZAYteJyEUtFVgi

hngGPXtbXXqtqi8f2Wiudw==

 

Firmante: LUIS CARLOS CASTILLO AGUIRRE Número de Serie: 00001000000502858344

RFC: CAAL760919RY1 Fecha de Firma: 22/02/2023 09:58

Certificado:

MIIGTDCCBDSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDI4NTgzNDQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDAxMjMwMDM3MjhaFw0yNDAxMjMwMDM4MDhaMIHoMSUw

IwYDVQQDExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBR1VJUlJFMSUwIwYDVQQpExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBR1VJUlJFMSUwIwYDVQQKExxMVUlTIENBUkxPUyBDQVNUSUxMTyBBR1VJUlJFMQswCQYD

VQQGEwJNWDEvMC0GCSqGSIb3DQEJARYgY3BsdWlzY2FybG9zY2FzdGlsbG9AaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUNBQUw3NjA5MTlSWTExGzAZBgNVBAUTEkNBQUw3NjA5MTlIQkNTR1MwMjCCASIwDQYJKoZI

hvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAI7+pn8n6aqFtr95cK6+K/xmXrrNWDJGc6O1vX4CUmOrshC9+Jn2HQkmT9dIHnVfkVxQAk8w3whOupGp7AQvRtNzZtNeQ+riUDo9Or+v8MoIdHVTXMq7Zf8k9xxXcO3PCkdB

RSolWy0lYPEoQbVO8MhKIdCPR5RePPTb8Z934yRjV0a40S9neLlC+TmTbEAbZi9KnAf2ZA1gsTQoPt4YlYdgX5XWb6rtPWHTuYQYdlGa12ds9ctF1s3mJIiKwXtzX//TaOlGwB4w+9P/TDK5XI6En0AEbrc3lNj1

s0SPVYIm8mZgW+QFNR3a3sJ3dg5+yb9bTfaoGfydwXzM9iGmjtUCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEF

BQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAdCFz234MJ+mUhvT3XWytNGAlFFsuNXQPKmBaj+oYeYNBRlmKLL9jQ79Kn5ooD7mP6tOZcbYD5FOCcedqisJcfiJKL1Z8IkvqkuS85BZ5yVJr1IwQSBvgL9lIAuhCB4Nl

qaA0a5CRJx68CZgww16MqxmNEg+jTGdjAXkaCU9Iy/xs52KQH0V1HflVqzLsw8fb8Ys5E8BA4JuuVyteZ2lmR4tuk12gdMGRKGJu34iVLeDgDfr9IxIJYGSrMRxbYXU30SeTaFHkl2+oDgfXX2YYI2RZ6xzc0Uvp

4Q+tIeycxwAZ1rhy9pNqcvhh9NgbEhhibGBRb2aT5Y0Ku8pRJOcYbxtoK49ALhIermyT8n8PeQZN8fS3OO5tO0UetRqTRGMqwZCoVPGG84Itx/wag7agd93zeyyQ/ZRGyA5iVPkRzh94h+JULZ/lGc2NgoFtGP1q

rQqspczbPkDXMAmUn+PSLnPEK9sAO1OUfKC1W1tAOMgFbryfssF/7/s6GfU9f4ENQIYRxl026tUkAmJbjjgcO8/RGX2+7lg52oDUyqv8lSsb4CBHpKA1J44Fmp/vQeGayopCtZZ780Ff/w3YLYCLeaE4tYxQTDnM

ZEESEZziEWT0niplr4QPSPzgMW9bkk4JWeIMYKE9NzQ+LYnMhq89W4cjsAMSjxd+V16QreMe3cI=

Firma:

Yb2FDBezBaA2hB8KhWg5TVtl/Zogqvh43NnVf5NEaZCcaIqyY84zNR8GWvdyb38xn/5A7t3O91OGKaXcDfvZ3j2Fk89/mM8LbsePf4mDcCq3AFMyeJCDz+zcFWVBsGu7LlZogL2F7E+Yi4BQYcnv1WzAEb4A5xOH

AkFVbW3DDcG39eClU0aURL+y5lBuxFOOsCruEtzgOoGsCO5Y7EXRnXUR0KlRUZKZQz8CrisjAMcGVYf1Zk/suePpNmUNcOiP12a/4r1fxcrD0mgvbzqt2DDVTgcSgJdpqvz79wfK7q6PxXBH7cuILWzcXxCcdyi9

DtvhIcBWap1izJbYM3jP/A==

 

Firmante: ASUNCION BALTAZAR ROJAS GONZALEZ Número de Serie: 00001000000514484846

RFC: ROGA750717E14 Fecha de Firma: 22/02/2023 09:59

Certificado:

MIIGVDCCBDygAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQ0ODQ4NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MTEyMDAzMzhaFw0yNjA4MTEyMDA0MThaMIHwMSkw

JwYDVQQDEyBBU1VOQ0lPTiBCQUxUQVpBUiBST0pBUyBHT05aQUxFWjEpMCcGA1UEKRMgQVNVTkNJT04gQkFMVEFaQVIgUk9KQVMgR09OWkFMRVoxKTAnBgNVBAoTIEFTVU5DSU9OIEJBTFRBWkFSIFJPSkFTIEdP

TlpBTEVaMQswCQYDVQQGEwJNWDErMCkGCSqGSIb3DQEJARYcYmFsdGF6YXIucm9qYXNAY2VuYWNlLmdvYi5teDEWMBQGA1UELRMNUk9HQTc1MDcxN0UxNDEbMBkGA1UEBRMSUk9HQTc1MDcxN0hCU0pOUzAxMIIB

IjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAr6q5eYLWmYGlv3g5AAdfqeWJu5jSW0EG1w/LoozO4BDC/N4Yra2MGdxRfEBACifEYXx7feiamMXqDiSR5HVbGIGFAhy8S2hFzOdcUQDa5mjfRYkt2gtbZam6

QaUgKkT6O/tJns/EcWM3OZ9T2C3oA3jY0SMeOLOEWXksoJyFmW+KI3IpHfMzAeSbeJdaNZUMGDtsdhs8GZtOjzyn9SigEUmHM0uCiyPNF2ahtKzdRDdd5IsMQfUmEuz2867pne/9PyhfwK25Y337Smmw6QGQaOkG

OTWJI8bjOu/B3ZEbv9hS/W1vneU1Ycv93a0KuCdOzK9Zt/YTSyjLZLuqeQlffQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUH

AwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQB4VNf47gFlCe3H94aqYRbxJAUhrMGcWZUK1MYTsD47pbkE9la6lfLGTTnXI1xuRvgANSEA6QMzcQy/pmACWQjKvy2FaZtO95DRJh/OI+Vqt33s4u5gD855

mLjqZJy2xWua49BeKmH2I6u2qUyDi+RttO74XIOSokz1zt1/D3RaO9K+zOhYoeI6/gJ/Hm5PB0qZN43MbAN8H6/26PTxgk3gU0RNl6GWR3CtULSgy6EJIHsz0vk1G0zpwWBnTTfRrQH0MBsazttMe798aZRqlFW8

TrJK+Yr+hKo9Clc5Ked2FNK5PGh6xCtwiY4WkTAIsulBPeu8izXarwpjFUhCq8fEfglU1J1Fv+kmAsXDEz4NU+PU52bQ7OVmKOVXwWApNb2c3D8VKgzXf6SZ0jDzzCUyTDDuGGYntrzyNB3Wk/RCvUJX8QJ+ASTn

h0i/kuFdA/LgcrxKS91s8ipLqbNoNSX+iTWPifTBJbiC3J1w3uAsq29eU5SqUeTkbAG9RRfUkrvqxVDtCdEVL5B6eGI1tttYI/+Iux3BqwfzyoQhT8vKrmaXs8OkoH1HtUf3DfXoV3bTl2g5FyYycLr63jDqSrQk

or5TPBgJaAM3cMt8yMqFWRadZi5M70a7RrDi6yExR2a7DzuQM5mcaAB06tK9EI8CeSXNIwC9VXmKoleD6IQzOg==

Firma:



Contrato: CENACE-GCRBC-AD-002-2023

g65uZVpTAJPZ2yZAj+sR/sXUmPjF+P/GX/19m7H+Ez8fvdHO2Ojt1OvHo2Nez4fEen+n/tHQOFwfeewZglI4F1UMPsK8vEa6C+CeNdp6Qt+fxYtdMDyTcmLF+WMjsib/M3BtPo/u6ciUZxbBfBZ78TLPv1NrffYs

nevys1pNf4WlCL/Jd/0rVhTVeXw3KN0mj6tdc3c/ufwMIcZHvBxoq4cqvSL+7UXP9W2pSlpVwOW+C7iSb8I2cTiTJ20oVOFJd5t33Q3USbZqIYhHm/7cLBD+BWDgPx81L/yRjCcIekb2wXymglahL1EtDRVMxz1i

dvTILmxOT8As5w4rPnH2vA==

 

Firmante: ISIDRO ERNESTO OLIVAS FELIX Número de Serie: 00001000000504560952

RFC: OIFI801107B7A Fecha de Firma: 22/02/2023 11:49

Certificado:

MIIGPTCCBCWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDQ1NjA5NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMDA3MjIyMjA4MThaFw0yNDA3MjIyMjA4NThaMIHZMSQw

IgYDVQQDExtJU0lEUk8gRVJORVNUTyBPTElWQVMgRkVMSVgxJDAiBgNVBCkTG0lTSURSTyBFUk5FU1RPIE9MSVZBUyBGRUxJWDEkMCIGA1UEChMbSVNJRFJPIEVSTkVTVE8gT0xJVkFTIEZFTElYMQswCQYDVQQG

EwJNWDEjMCEGCSqGSIb3DQEJARYUbmV0b3NoYXFAaG90bWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDU9JRkk4MDExMDdCN0ExGzAZBgNVBAUTEk9JRkk4MDExMDdIU0xMTFMwNTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCC

AQoCggEBANLUZtgcTF/hOsv7OfQ4jQYp3TGW0sG1ic7ZgzFiG4QqkRkpd9IRz60OVSRQbgaSwBIYb2TjOpDwLTFbeaymUonIARiKhHXrfXroNQpAlSykbFTslmpb5gaUOCakYwsJLh1gBDiSYIXt7MA2m9pHPM8G

Z9JySywOmid4FYOWNjdPNy4LEBWdja/lofFwDlfmbqtnOW9dhOGFF2s0FCas3zI5WCmc5xqGdwQ6kJMQbeQorJ1P8szBD1L3rXMLNUFUrb2uWwIchlApH287wQ+UXHY+ta0CAjpYHejk7eLN0FlV+9392ElbgiBQ

zRAPn9bfJ14JzAvS926S2vmJsxUx1osCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0B

AQsFAAOCAgEAEZN9cangiYbe7Eqauts4w/z+qIEHklbF6QFU5lejR5FVXfh+Krh5xsENclmQ3engd/+FdRc5ArqGNFtHfdPprDkR3lbdBxwd75wNwhKib0ZK9YSzhim+eraOg1Wtc3q8anRhrD2bRNAdUXifrB08

KQtc4zSSnlB3/q07lbFSoqGNCUl3o6QW2pWGrBDg7zvzI/rBzHIkP9qZXR0E1dT7qUfvCB/FaIeTcKPvs9uKlAzbW4jZBP6g9e4rsUg4xL0y/Me3pETMuKIi7iJmyxqp9yej6dl+wnJ1rWYC38fBd82fOEDBk+Gq

pyv6I5RSjzbwt9WK9knvLhCZsWsSImRekjXfkTt9sG2JvL9W02LwKtZBQdyNn6OSpdU8ZnUu2yGMBdjbcExuK3jWAqkbdPj67Br0QlULUkBkXnI5B3iqlrGYmd7HvMHrD0lKxHTcW0sBykxanrxl5iPv9eEU4+cg

+hPXTtjxLhy4MlkFUNrQfWibXRTiWdrL8Nwl7jYKvo1lhIU3RcC9uwPzO5T/U/BFvu/iSK2pAh62WFcn4MYgQpa/Lm403hv9/Rd0J4keidGBnOFkzLmL/aFwKw7ABhuG2ab5IObBHmGUtluWq56lAR5HEvtQjM9b

DtNHbGilknjwRCFif1guqjZSO90p8V8QIFE5LldrZdy1m4KCumS2/sY=

Firma:

yHoGYhzecGAyRR41wU3O2DrwkTMZiwqhvkUiTalTPXhqbef7+79izgYIiZVTgetg9rlVCVf9xmdrcPPaf9a/xZwFzQvDGxtmZiFX1EqZbmWyoR8EJsTSAmFQXVd6j8s5vGyb+4Bf+Csp6EAwSZWxt7Q+D1WHgYjg

SMvl+JOX8Btiq/kvzk+30zgGvH4jyJD7QENR80xkaHPcxmPu09K02yH8bjvAFqhQPOqKfq+NxEX/4wpfODbwKIweop7yT/fbOG1XMO9VFrBewBTelcVbTIxWBcN1eflP0RU+k/17ZHyYidX9ddZwex/FE6d6vHIz

HPIAwbv9x0bSysFaBCLZCw==

 

Firmante: FERNANDO SALGADO SAGUCHI Número de Serie: 00001000000509215847

RFC: SASF0003279T2 Fecha de Firma: 22/02/2023 12:45

Certificado:

MIIGPjCCBCagAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDkyMTU4NDcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTA5MzAxOTI4MjdaFw0yNTA5MzAxOTI5MDdaMIHaMSEw

HwYDVQQDExhGRVJOQU5ETyBTQUxHQURPIFNBR1VDSEkxITAfBgNVBCkTGEZFUk5BTkRPIFNBTEdBRE8gU0FHVUNISTEhMB8GA1UEChMYRkVSTkFORE8gU0FMR0FETyBTQUdVQ0hJMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsG

CSqGSIb3DQEJARYeZmVybmFuZG8uc2FsZ2Fkby4xMDFAZ21haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1TQVNGMDAwMzI3OVQyMRswGQYDVQQFExJTQVNGMDAwMzI3SEJDTEdSQTUwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAw

ggEKAoIBAQChG88aJkqmtGSoI9nWqAne32/eJKpHoeqcKYT3r4aUhrQF5AprU8NnaHnYEyxGyeIQik6pwjQXjs+vLhsEQODvXf8HVYC/QmNMlQdH5MhfKWjdmL9S7fgW5VOkTbTUFy079JQZlFLcPyb0g4NFFeTk

+P2gbtGmxenjT071W73eawdmMdToVAIuwLXwM+bVzQQvYYfJG8wKfxUB4WLGmHC21us/bFdlmSTztGC8A0cJJ93HeQepSG/8poPIrSS6yHBmtWJ4H16PPxy7B76iCSCLHPxwRsNWPmoEhrIRKdTlAzE6G+vUfHU2

DQD/JAkoZEaI7ms/Y5x7D2A+IBBE/izVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcN

AQELBQADggIBAKXxnJaIax1O/2uI6UEhJUL8iJq2fQvy+AYla1+2kpPOFpKWXKL7llHkgm8QA3aP/Bvy0n196LGpw4+Gt2z290rrSloBDG4Hyl3MT02mktyBfyNNo65agGD/Gj3vV47jwXUERdVj0lMfIcFxGCOx

UPgqAbrTWsji05P3ihWeErSvemdACTeCRb14i+XYcg0NPmLef/lt1fAfGSfRsQQen0Bvi7bgvKu9O/dkTf4frBEagO5KN0qYwdT5e+UicBVhzCCS3JlEdMW7Ahct/8s7zDRvL64YVG25fTGKr7qz6BkabrQab3L1

k80lJnZu1Umakpn297ccOEXfz4UukzCDix4Rq5unlJPGpBoO/TwdHsUQgfPsnlczgX3yjBMUDahVLk1wefMyjSAuq6PqSeKe8r+dQWzgQ2wN36P+6bkC/7q/J2k1J4wiyc0XLWgER165ym2FoSNr9hCrK/wjBjyB

EK7dQY2Z7pdK2Z8g3GTDexOMhbAFqxlrBNymALt6OtCvqCWoYKVQsKtrByU5vWjDAOm0A9X3hRTEQOumEnIspKkgDFemSiVq3I2NCQIATKLZIxL1bqwY4U70uZISzAAIfxTFKJVbZt8MotTsaW0/M3Q2qbHe3L46

aYqjsUhu71nvoEVq9+2riszACo478EhhO+R4KVfSjB6V9zgzejbqc99m

Firma:

jeAUq/lBL1oi+KLUzijJfx0YIxpc3fEsExb8FjqkLWcXzsMSvPn3wQO09ZlDxwevFY2dl94qgOtuXMqBjoasL7m74iY6y0KHDFel77afFnT/U/d5CGuo+tOFZemIkuluFZijVSBYBOtthEq5k6DDqVRKs6pdbOCy

OgMRZu5ceBwqoB4beaZszhyrf77fDsm6r0+MYMx4pV1POClgjLBKqXSJAYwCuIOOr95Rs229lTjnr+QHCzQxgj4L0wBnIigMWLiXi+Dor+z0kK8Zw6D9ph8dWqicgx7xfGMeD21EvuTfSNlO9sK6x4y3dUVjjfcF

hNNyifieaIbuI/tNsCEQ3Q==
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ANEXO TÉCNICO  

 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO EN 

INSTALACIONES DE LA GERENCIA DE CONTROL REGIONAL BAJA CALIFORNIA, 

SUBGERENCIA DE CONTROL LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR Y SUBGERENCIA DE 
CONTROL SANTA ROSALÍA, BAJA CALIFORNIA SUR, EJERCICIO 2023. 

 

Criterio de Evaluación 

Binario Puntos o Porcentajes Costo-Beneficio 

X   

 

Objeto de la Contratación 
Contratar a la persona física o moral que proporcionará el Servicio de Mantenimiento Preventivo a 

Equipos de Aire Acondicionado, en lo sucesivo “LOS SERVICIOS”, en Instalaciones de la Gerencia 
de Control Regional Baja California, Subgerencia de Control La Paz, Baja California Sur y 

Subgerencia de Control Santa Rosalía, Baja California Sur, Ejercicio 2023 en adelante "EL 

CENACE", conforme a los términos y condiciones señalados en el presente "ANEXO TÉCNICO" 
y a la descripción de tareas referenciadas en el mismo. Es de señalar que cada tarea corresponde 

al conjunto de actividades específicas requeridas por las mismas.  
 

Plazo, Lugar y Condiciones de Entrega 

Plazo 

La prestación de el “SERVICIO” se llevará a cabo en el domicilio de la “Gerencia 

de Control Regional Baja California (GCRBC)”, Subgerencia de Control La 
Paz (SCLPZ) y Subgerencia de Control Santa Rosalía (SCSR) 

pertenecientes al Centro Nacional de Control de Energía ( EL CENACE)  a 

partir del día 01 al 26 de mayo de 2023. 

Lugar 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se comprometen a proporcionar “EL 

SERVICIO” en los siguientes domicilios: 
- “GCRBC” ubicado en Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566 

Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 

Mexicali, Baja California. 
- “SCLPZ” ubicado en Chiapas y Oaxaca S/N, Colonia Adolfo Ruíz 

Cortines, C.P. 23070, La Paz, Baja California Sur.. 
- “SCSR” ubicado en Prolongación Calle del Cobre S/N, Colonia 

Unidad Deportiva, C.P. 23920, Santa Rosalía, Baja California Sur. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que en caso de originarse algún 

cambio de domicilio proporcionará los servicios en el lugar que el administrador del 
contrato proporcione. 

Alcance 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán considerar que la contratación 

contempla tres partidas y podrán presentar proposición en forma individual para 
la partida o partidas en la que pretendan participar, de acuerdo con la siguiente 

tabla: 
 

Partida ÁREAS DEL CENACE 

1 
Servicio de Mantenimiento Preventivo a 9 Equipos de Aire 
Acondicionado en Instalaciones de la Gerencia de Control 

Regional Baja California, ejercicio 2023 
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2 
Servicio de Mantenimiento Preventivo a 12 Equipos de Aire 

Acondicionado en Instalaciones de la Subgerencia de Control 
La Paz, Baja California Sur, ejercicio 2023 

3 
Servicio de Mantenimiento Preventivo a 2 Equipos de Aire 
Acondicionado en Instalaciones de la Subgerencia de Control 

Santa Rosalía, Baja California Sur, ejercicio 2023 
 

 

I. OBJETIVO. 
Proporcionar el servicio de mantenimiento preventivo a equipos de aire acondicionado, en 

adelante “EL SERVICIO”, en el inmueble de la Gerencia de Control Regional Baja California, 
Subgerencia de Control La Paz y Subgerencia de Control Santa Rosalía, en los diversos 

inmuebles propiedad y/o en uso de los sujetos a que se refiere el artículo 1, fracciones I a VI 

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), en este 
caso del Centro Nacional de Control de Energía, en lo sucesivo “EL CENACE”.  
 

II. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO. 

 

Partida (s) Descripción técnica del objeto 

1 

Servicio de Mantenimiento Preventivo a 9 Equipos de Aire 

Acondicionado en Instalaciones de la Gerencia de Control Regional 

Baja California, ejercicio 2023, consistente en: 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  

• lavado de paneles con ácido para aluminio (foam cleaner) para lo 
cual se usan bombas de presión. 

• los evaporadores de los aires tipo minisplit deberán limpiarse a 

profundidad. 

• revisión y limpieza de controles eléctricos. 

• revisión y lubricación de motores y ajuste de bandas. 

• revisión de presión de gas. 

• reposición de filtros de aire de retorno, para el caso de mini y multi 
Split aplicaría solo limpieza. 

• lavado externo del equipo. 

• entrega de reporte de servicio indicando condiciones de equipo y 

sugerencias en caso de haberlas, DICHO REPORTE DEBERA SER 

FOTOGRAFICO, ANTES, DURANTE Y DESPUES DE REALIZADO EL 
SERVICIO DE CADA EQUIPO 

• se deberá limpiar todas las ventilas y rejillas de los ductos en las 

oficinas 

• lavado externo del equipo, rejillas de inyección de aire dentro de 
edificios. 

 
PRUEBAS DE OPERACIÓN 

• Verificar todos los equipos queden funcionando correctamente 

después del servicio. 

• Verificar los sets de temperatura de los controles en operación 

normal. 
 

Descripción de los equipos: 

• 2 Equipos Paquete 10 Toneladas. 

• 2 Equipos Paquete 4 Toneladas. 



 

 

 

Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566 Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 Mexicali, Baja California. 
Tel.: 686 284 7717 

www.gob.mx/cenace 
Página 3 de 14 

• 4 Equipos Mini Split de 2 Toneladas. 

• 1 Equipo Mini Split de 3 Toneladas. 

 
Este mantenimiento se deberá llevar a cabo a partir de las 8:00 a 17:00 

horas de lunes a viernes. 

2 

Servicio de Mantenimiento Preventivo a 12 Equipos de Aire 
Acondicionado en Instalaciones de la Subgerencia de Control La Paz, 

Baja California Sur, ejercicio 2023, consistente en: 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  

• lavado de paneles con ácido para aluminio para lo cual se usan bombas 

de presión. 

• revisión y limpieza de controles eléctricos. 

• revisión y lubricación de motores y reposición de bandas. 

• revisión de presión de gas y recarga en caso de ser necesario. 

• reposición de filtros de aire de retorno en aires de Paquete, para el 
caso de mini y multi Split aplicaría solo lavado y limpieza de filtros. 

• lavado externo del equipo. 

• entrega de reporte de servicio indicando condiciones de equipo y 

sugerencias en caso de haberlas, DICHO REPORTE DEBERA SER 
FOTOGRAFICO, ANTES, DURANTE Y DESPUES DE REALIZADO EL 

SERVICIO DE CADA EQUIPO 

• se deberá limpiar todas las ventilas y rejillas de los ductos en las 

oficinas 

• lavado externo del equipo, rejillas de inyección de aire dentro de 
edificios. 

 
PRUEBAS DE OPERACIÓN 

• Verificar todos los equipos queden funcionando correctamente después 

del servicio. 

• Verificar los sets de temperatura de los controles en operación normal. 
 

Descripción de los equipos: 

• 1  Equipo de Ventana de 1 Tonelada. 

• 3  Equipos Mini Split de 1 Tonelada. 

• 3  Equipos Mini Split de 2 Toneladas. 

• 1  Equipo Mini Split de 3 Toneladas. 

• 1  Equipo Multi Split de 4 Toneladas. 

• 1  Equipo de Paquete Integral de 4 Toneladas. 

• 2  Equipos de Paquete Integral de 15 Toneladas. 

 
Este mantenimiento se deberá llevar a cabo a partir de las 8:00 a 17:00 

horas de lunes a viernes. 

3 

Servicio de Mantenimiento Preventivo a 2 Equipos de Aire 

Acondicionado en Instalaciones de la Subgerencia de Control Santa 

Rosalía, Baja California Sur, ejercicio 2023, consistente en: 
 

DESCRIPCION DEL SERVICIO  

• lavado de paneles con ácido para aluminio (foam cleaner) para lo 
cual se usan bombas de presión. 

• los evaporadores de los aires tipo minisplit deberán limpiarse a 

profundidad, para lo cual deberán desmontarse y desarmarse. 
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• revisión y limpieza de controles eléctricos. 

• revisión y lubricación de motores y ajuste de bandas. 

• revisión de presión de gas. 

• reposición de filtros de aire de retorno, para el caso de mini y multi 

Split aplicaría solo limpieza. 

• lavado externo del equipo. 

• entrega de reporte de servicio indicando condiciones de equipo y 
sugerencias en caso de haberlas, DICHO REPORTE DEBERA SER 

FOTOGRAFICO, ANTES, DURANTE Y DESPUES DE REALIZADO EL 

SERVICIO DE CADA EQUIPO 

• se deberá limpiar todas las ventilas y rejillas de los ductos en las 
oficinas 

• lavado externo del equipo, rejillas de inyección de aire dentro de 

edificios. 
 

PRUEBAS DE OPERACIÓN 

• Verificar todos los equipos queden funcionando correctamente 
después del servicio. 

• Verificar los sets de temperatura de los controles en operación 

normal. 

 
Descripción de los equipos: 

• 2 Equipos Mini Split de 2 Toneladas. 

 
Este mantenimiento se deberá llevar a cabo a partir de las 8:00 a 17:00 

horas de lunes a viernes. 

 
III. METODOLOGÍA. 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” brindarán el “SERVICIO” de mantenimiento preventivo 
a aires acondicionados, tomando en consideración las actividades y servicios que se describen 

a continuación, mismos que son enunciativos mas no limitativos, así como los aspectos 

metodológicos que determine “EL CENACE” en el contrato específico y sus respectivos 
anexos. 

 

1) El proveedor deberá apegarse a la prevención de la contaminación del medio ambiente y el 

fomento a la seguridad y salud en el trabajo, cumpliendo con la legislación y reglamentación 

ambiental y de seguridad y salud en el trabajo aplicable vigente dentro de las instalaciones. Así 

mismo los materiales y residuos considerados peligrosos para el medio ambiente generados por 

los trabajos que se realicen en materia del presente contrato en las instalaciones de la Gerencia 

de Control Regional Baja California, Subgerencia de Control La Paz y Subgerencia de 

Control Santa Rosalía, deberá desalojarlos, con el fin de reducir impactos ambientales 

adversos. 

 

2) Los contratistas o proveedores de servicios deberán acatar todas las disposiciones existentes en 

materia de seguridad vigentes en la Gerencia de Control Regional Baja California, 
Subgerencia de Control La Paz y Subgerencia de Control Santa Rosalía. 

 

3) Para el pago, se requerirá la firma de conformidad en el reporte de servicio del Administrador del 

Contrato receptor del servicio o alguna persona delegada por él. 
 



 

 

 

Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566 Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 Mexicali, Baja California. 
Tel.: 686 284 7717 

www.gob.mx/cenace 
Página 5 de 14 

4) El pago se hará exigible dentro de los 20 (Veinte) días naturales posteriores a la presentación de 
la(s) factura(s) respectiva(s). 

 

5) Deberán programar fecha y hora de realización del trabajo con anticipación y de acuerdo con el 

responsable de la supervisión del trabajo. 
 

6) Al llegar, deberán identificarse con el personal de vigilancia, para que éste solicite la autorización 

de ingreso a las instalaciones con el responsable de la supervisión del trabajo. 
 

7) En caso de requerir agua para su labores o trabajos, hacer uso adecuado de esta y en dado caso 
de requerir agua para limpiar equipos, se les pide intentarlo sin agua y hacer uso de esta 

únicamente cuando sea realmente necesario. 
 

8) El contratista y/o trabajadores que trabajen en nuestras instalaciones deberán presentar gafete 
y uniforme de la empresa que representa. 

 

9) Los contratistas y/o proveedores deberán de entregar un reporte del servicio de mantenimiento 

realizado para que este sea autorizado por el Jefe del Departamento receptor del servicio o alguna 
persona delegada por él, en caso de no encontrarse dentro de las instalaciones, deberá ser 

entregado para su revisión al responsable de la supervisión del trabajo.  
 

“EL PROVEEDOR” deberá entregar un reporte membretado por la empresa en la cual describa 

mediante fotografías el estado inicial y final de los equipos, así como fotografías durante la 

ejecución de la rutina de mantenimiento, un informe de las fallas encontradas y las 

recomendaciones sugeridas por parte del personal Técnico Especializado indicando como están 

operando los equipos. Este reporte deberá ser entregado en formato pdf y enviado por correo 

electrónico a los correos luis.castillo02@cenace.gob.mx para la Gerencia de Control Regional Baja 

California,  baltazar.rojas@cenace.gob.mx para la Subgerencia de Control La Paz y 

luis.quirazco@cenace.gob.mx para la Subgerencia de Control Santa Rosalía, un periodo máximo 

de 05 días después de haber realizado el mantenimiento. 

Una vez realizado el mantenimiento e inspección si “EL PROVEEDOR” detecta algún deterioro 

o falla en los aires Acondicionados, deberá presentar un informe con el costo aproximado de la 

reparación. 

10) En base al reglamento de seguridad para contratistas, también deberá cumplir con los siguientes 
puntos: 

 

a) Los contratistas y/o proveedores deben asegurarse de que al suministrar algún reactivo 

químico, aceites, productos químicos y de limpieza, se incluya como parte de la entrega de 
los bienes y/o servicios, la hoja de seguridad del producto. 

 

b) Ningún trabajo de contratistas debe iniciarse sin disponer de la licencia correspondiente 

tramitada por el Supervisor del CENACE y en caso de ser un espacio confinado (donde 
aplique) con el permiso del responsable de seguridad del centro de trabajo, además de 

contar con la disponibilidad de los equipos de protección (lentes, guantes, tapones auditivos, 

mailto:luis.castillo02@cenace.gob.mx
mailto:baltazar.rojas@cenace.gob.mx
mailto:luis.quirazco@cenace.gob.mx
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mascarillas, etc.) en cantidades suficientes, adecuados y en buen estado de acuerdo al 
riesgo del trabajo y bajo las recomendaciones del mismo responsable de seguridad del 

centro de trabajo. 
 

c) Durante el día, los hoyos, cepas, registros sin tapas u obstrucciones deben identificarse con 
señales de peligro, tales como avisos preventivos y acordonamiento, conos 

fosforescentes/reflejantes o barreras debidamente identificados por la compañía contratista 
en caso de dejar desatendido temporalmente alguno de éstos, se debe colocar una tapa 

provisional, para evitar accidentes. 
 

d) Los contratistas y/o proveedores debe incluir como parte del etiquetado de los recipientes, 
el rombo de identificación del grado de riesgo, en caso de que los bienes y/o servicios sean 

a granel, debe cumplir con la normatividad en materia de la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
 

e) Cuando se requiera personal para manejos de equipos especiales, el contratista o proveedor 

debe entregar al centro de trabajo los siguientes documentos de cada trabajador: carta de 
no antecedentes penales por trabajador, examen médico reciente de operadores de 

maquinaria y equipo, constancia de entrenamiento de operadores de maquinaria y equipo 

(grúas, montacargas, calderetas portátiles, soldadores, etc.). 
 

f) Los espacios ocupados durante la ejecución de la obra y/o servicio deben mantenerse 

siempre ordenados y limpios sin basura, maleza, sobrantes de comida o materiales. 
 

g) Se debe dejar el lugar en donde se efectuaron los trabajos en las mismas condiciones en 
que lo recibió. por tal motivo, se entenderá como terminado el servicio hasta en tanto el 

contratista entregue el lugar limpio de escombros, basura, desperdicios, etc. en el supuesto 

de que el contratista se negará a hacer limpieza del área, CENACE por conducto o mediante 
la contratación de terceros efectuará los trabajos de limpieza correspondientes, corriendo a 

cargo del contratista el pago de los mismos, quedando asentada esta circunstancia en 
bitácora. 

 

11) Los contratistas y/o proveedores de los servicios de mantenimiento a los aires acondicionados, 
deberán presentar obligatoriamente una constancia o registro de alguna institución que acredite 

que son técnicos certificados en aire acondicionado. 
 

Se negará tanto el acceso como la cancelación de los trabajos para los casos en los que no se 

cumpla con cualquiera de los requisitos anteriores. 

 
IV. LINEAMIENTOS GENERALES.  

El “SERVICIO” de mantenimiento preventivo a aires acondicionados se realizará en el 
inmueble que determine “EL CENACE” en el contrato específico y sus respectivos anexos. 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” deberán realizar el “SERVICIO” en la Gerencia de 
Control Regional Baja California en adelante GCRBC, Subgerencia de Control La Paz en 

adelante SCLPZ y Subgerencia de Control Santa Rosalía en adelante SCSR  de “EL CENACE", 
con domicilio en (GCRBC) Calzada Héctor Terán Terán No. 1566, Fraccionamiento Desarrollo 

Urbano Xochimilco, C.P. 21380, Mexicali,  Baja California. (SCLPZ)  Chiapas y Oaxaca S/N, 
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Colonia Adolfo Ruíz Cortines, C.P. 23070, La Paz, Baja California Sur (SCSR) Prolongación 
Calle del Cobre S/N, Colonia Unidad Deportiva, C.P. 23920, Santa Rosalía, Baja California Sur. 

 
La ejecución del “SERVICIO” previsto por el contrato se sujetará a los siguientes 

lineamientos: 

 
a) Las ofertas que presenten “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán por la actividad y la 

unidad de medida que se describe en el numeral II de este documento. Los proveedores 
serán asignados por el inmueble que se determine en el contrato específico por “EL 

CENACE”. 

 
b) “LOS POSIBLES PROVEEDORES”, quedan obligados a responder por las reclamaciones 

ante cualquier autoridad sanitaria, cuando por la realización de las labores del 
“SERVICIO” solicitado, o por negligencia del personal técnico a su cargo, pudieran 

derivarse en afectaciones a la salud. 
 

c) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” serán responsables de realizar el “SERVICIO” de 

acuerdo a las características del inmueble de “EL CENACE”. 
 

d) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deben contar con recursos financieros, humanos y 
materiales suficientes para el cumplimiento del “SERVICIO”, objeto del contrato 

específico y sus respectivos anexos. 

 
e) “LOS POSIBLES PROVEEDORES” proporcionarán el “SERVICIO” de acuerdo al 

calendario establecido en el contrato específico y sus respectivos anexos. 
 

f) “EL CENACE" dará a conocer las técnicas de mantenimiento preventivo a los airea 
acondicionados conforme a lo establecido en el contrato específico y sus respectivos 

anexos.  
 

Tipo de Contrato 

Unidad de Medida Cantidades Determinadas 
Contrato 

(Art. 47 de la LEY) 

Servicio 3 No Aplica 

 

Sólo en caso de contratos abiertos 

Unidad de 

Medida 

Precio 

Unitario 

Cantidad o Volúmenes 
Requeridos 

Importe 

Mínimo Máximo   

No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica No aplica 

 

Vigencia del Contrato 

A partir de la 

emisión del Fallo 
o Adjudicación 

A partir de la 

formalización del 
Contrato 

Periodo 

Del Al 

Aplica  No Aplica 
A partir de la emisión del 

Fallo o Adjudicación 
31 de julio de 2023 
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Ejercicio Fiscal que abarcara la 
contratación 

Anticipada conforme a lo establecido 
por el artículo 25 de la LAASSP 

Anual Plurianual Anual Plurianual 

Aplica  No Aplica No Aplica No Aplica 

2023    

 

Disponibilidad Presupuestaria 

De conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, las Unidades Administrativas cuentan con disponibilidad 

presupuestaria en: 3743 Reparación de Aire Acondicionado 

Partida(s) de Gasto 
Denominación de la Partida(s) de Gasto conforme al 

Clasificador por Objeto del Gasto 

35701 

35701-0001 

Mantenimiento y Conservación de maquinaria y equipo 

Maquinaria y equipo (mantenimiento y reparación) 

 

Naturaleza de los Recursos 

Propios Fiscales Créditos Externos Recursos de terceros 

Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Forma de Adjudicación 

Adjudicación 

por Partida  

Todas las 

partidas a un 
sólo licitante 

Por Abastecimiento Simultáneo 

Aplica No Aplica 
Número de Fuentes de 

Abastecimiento 
No Aplica 

 
Porcentajes asignados a 

cada una de ellas 

Fuente 

1 

Fuente 

2 

Fuente 

N 

No 
aplica 

No 
aplica 

No 
aplica 

 
Porcentaje diferencial en 

precio 
No Aplica 

 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” aceptan que se llevarán a cabo la formalización de un contrato 
por cada una de las partidas, salvo que un proveedor gane más de una partida, conforme a lo 

siguiente: 

 

Partida ÁREAS DEL CENACE 

1 Gerencia de Control Regional Baja California 

2 Subgerencia de Control La Paz 

3 Subgerencia de Control Santa Rosalía 

 

Se requiere que “EL PROVEEDOR” proporcione equipo en Comodato 

Aplica 
Equipo Requerido 

SI NO 

 X No aplica 
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Normas Aplicables a la Contratación 

Norma Número Denominación 
Partida a la que 

Aplica 

No aplica No aplica No aplica 

Para la contratación objeto del presente “ANEXO TÉCNICO” no aplica normas oficiales 
mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales o, normas de referencia o especificaciones 

conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, no obstante “EL PROVEEDOR” será 
responsable de observar el cumplimiento de aquellas que indirectamente se relacionen con la 

prestación de “LOS SERVICIOS”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53 y 55 de la 

referida Ley. 

 

Para el caso previsto en la fracción X del artículo 29 de Ley de Adquisiciones Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, se deberá especificar el método que se utilizará para realizar las pruebas 
que permitan verificar el cumplimiento de las especificaciones de los bienes a adquirir o arrendar o 

servicios a contratar; la institución pública o privada que las realizará y el momento para efectuarlas, 
así como la unidad de medida con la cual se determinará el resultado mínimo que deberá obtenerse 

en las pruebas señaladas. Será responsabilidad del Área Técnica determinar que los niveles de 
aceptación sean los adecuados para la Entidad y no se constituyan en un requisito que limite la libre 

participación de los interesados. 

 

Pruebas 

Método 

Institución 

Pública o 
Privada 

Momento 
Unidad de 

Medida 

Resultado 

Mínimo 

No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

Si No 

X  

Para garantizar a “EL CENACE”, el exacto cumplimiento de las 

obligaciones que “EL PROVEDOR” contraiga en virtud del instrumento 

contractual que se derive del procedimiento de contratación, se obliga a 

otorgar fianza expedida por institución legalmente autorizada, a favor del 

Centro Nacional de Control de Energía equivalente al 10% (DIEZ POR 

CIENTO) del monto total del CONTRATO, sin incluir el Impuesto al Valor 

Agregado, la cual deberá entregar dentro de los 10 (DIEZ) días naturales 

siguientes a la firma del CONTRATO. 

En contratos con los siguientes montos corresponderá el tipo de 

Documento de Garantía siguiente: 

Valor en Unidad de Medida y Actualización (UMA) 
 

Tipo de documento de 
garantía 

Rango  

De 300 A 2,357.00 Billete de Depósito o Cheque 
Certificado o Cheque de Caja 

De 2,357.01 A 5,000.00 Cheque de Caja o Fianza 

De 5,000.01 En adelante Fianza 

 

Las modificaciones en monto, plazo o vigencia del CONTRATO 

conllevarán el respectivo ajuste a la garantía de cumplimiento cuando 



 

 

 

Calzada Lic. Héctor Terán Terán No. 1566 Fraccionamiento Desarrollo Urbano Xochimilco, C.P. 21380 Mexicali, Baja California. 
Tel.: 686 284 7717 

www.gob.mx/cenace 
Página 10 de 14 

Aplica 
Garantía de Cumplimiento 

Si No 

dicho incremento no se encuentre cubierto por la garantía originalmente 

otorgada, para lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio 

respectivo el plazo para entregar la ampliación de garantía, el cual no 

deberá exceder de 10 (DIEZ) días naturales siguientes a la firma de dicho 

convenio, así como la fecha de la prestación de “LOS SERVICIOS” para 

las cantidades adicionales. 

De no cumplir con dicha prestación, el “CENACE” podrá rescindir el 

contrato y remitir el asunto al Órgano Interno de Control para que 

determine si se aplican las sanciones estipuladas en el artículo 60 

fracción III de la “LAASSP”.  

La garantía de cumplimiento de ninguna manera será considerada como 

una limitación de la responsabilidad de “EL PROVEEDOR”, derivada de 

sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 

jurídico, y de ninguna manera impedirá que el “CENACE” reclame la 

indemnización o el reembolso por cualquier incumplimiento que puede 

exceder el valor de la garantía de cumplimiento.  

En caso de modificación al monto del presente instrumento jurídico o 

modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” se obliga a entregar 

“CENACE” dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la 

formalización del convenio modificatorio correspondiente, de 

conformidad con el último párrafo del artículo 91 del Reglamento de la 

“LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, 

debiendo contener en el documento la estipulación de que se otorga de 

manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada 

inicialmente.  

“EL PROVEEDOR” acepta expresamente que la garantía expedida para 

garantizar el cumplimiento se hará efectiva independientemente de que 

se interponga cualquier tipo de recurso ante instancias del orden 

administrativo o judicial, así como que permanecerá vigente durante la 

substanciación de los juicios o recursos legales que interponga con 

relación a dicho contrato específico, hasta que sea pronunciada 

resolución definitiva que cause ejecutoria por la Autoridad competente.  

El trámite de liberación de garantía de cumplimiento se realizará 
inmediato a que se extienda la constancia de cumplimiento de 
obligaciones contractuales por parte de “EL/LA ADMINISTRADOR(A) 
DEL CONTRATO”, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81, 
fracción VIII del Reglamento de la “LAASSP”.  
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Aplica Criterio de Divisibilidad o Indivisibilidad de 
la Garantía de Cumplimiento 

Criterio 

Si No Divisible Indivisible 

X  

Para efectos de este procedimiento de contratación 

y conforme al criterio de divisibilidad o indivisibilidad 
de las obligaciones contractuales y aplicación total 

de la garantía de cumplimiento de los contratos 
sujetos a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, para efectos de hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento objeto de “EL 

CONTRATO”, se considera que la obligación 

contractual es: 

X  

 

Aplica 
Póliza de Responsabilidad Civil 

Si No 

 X 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” quedan obligados ante "EL CENACE" 

responder en caso de negligencia, mala fe, impericia y dolo, de la respuesta 
inmediata en la atención y prestación del "SERVICIO ", así como cualquier otra 

responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en el 
“CONTRATO” y en el presente "ANEXO TÉCNICO", lo anterior de 

conformidad con lo establecido en el artículo 53 párrafo segundo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  

Garantía por Defectos o Vicios 

Ocultos 
Póliza de Responsabilidad Civil 

No Aplica 
No Aplica 

5% del monto total del contrato 

especifico 

 
 

Forma y Datos de Facturación 

Razón Social: Centro Nacional de Control de Energía 

R.F.C. CNC140828PQ4 

Domicilio Fiscal: 
Boulevard Adolfo López Mateos No. 2157, Col. Los Alpes, Alcaldía Álvaro 

Obregón, Código Postal 01010, Ciudad de México. 

La documentación para trámite de pago junto con la factura correspondiente deberá presentarse 

los días  Lunes (habil)  en horario de 09:00 a 13:00 horas, en el domicilio señalado en el lugar de 
entrega de este Anexo. 

Documentación a 

presentar: 

➢ Comprobante fiscal digital (Archivos pdf y xml). 

➢ Documento en que conste la debida prestación del servicio. 
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Forma de Pago 

El pago por "LOS SERVICIOS", se realizará en moneda nacional, mediante transferencia de 

fondos dentro de los 20 (VEINTE) días naturales contados a partir de la entrega y aceptación de 

la factura correspondiente y demás documentos en que conste la debida entrega de "LOS 

SERVICIOS" a entera satisfacción del ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. Lo anterior, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

 

El pago de "LOS SERVICIOS" contratados, quedará condicionado proporcionalmente al pago 

que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de las penas convencionales y/o deducciones 

a que, en su caso, haya sido acreedor. 

 

El CENACE no otorgará anticipos. “EL PROVEEDOR” deberá expedir la factura correspondiente 
con el Impuesto al Valor Agregado, debidamente desglosado. 

 

Penas Convencionales 

Aplica 

Porcentaje 
(%) 

Forma 

Responsable de 

documentar y 
calcular las 

penas 
SI NO 

X  0.5% 

“LOS POSIBLES PROVEEDORES” se obligan a 
pagar a "EL CENACE" una pena convencional 

equivalente al 0.5% (CERO PUNTO CINCO POR 
CIENTO) por cada día natural de atraso sobre el 

importe del "SERVICIO" no otorgado 

oportunamente. Lo anterior, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 53 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 

Las penas convencionales serán documentadas y 
calculadas por los “ADMINISTRADORES DE LOS 

CONTRATOS” y serán aplicadas por el Departamento 
de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Baja 

Californiade “EL CENACE". 
 

La suma de dichas penalizaciones no excederá del 

monto de la garantía de cumplimiento del “EL 
CONTRATO”; en caso de que la suma de las penas 

convencionales rebase este monto, "EL CENACE" 
podrá optar entre exigir el cumplimiento de “EL 

CONTRATO” o rescindirlo en los términos del artículo 

54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” acepta en forma 

expresa, que "EL CENACE" descuente el importe de 

las penas convencionales que en su caso se haya 
hecho acreedor de la facturación que presente para 

cobro. 

Administrador del 
Contrato  
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Penas Convencionales 

Aplica 

Porcentaje 
(%) 

Forma 

Responsable de 

documentar y 
calcular las 

penas 
SI NO 

 

 

Aplica 
Deducciones 

SI NO 

 x 

"EL CENACE" aplicará a “LOS POSIBLES PROVEEDORES” deducciones al pago del 

"SERVICIO" con motivo del incumplimiento parcial o deficiente en que haya incurrido 

respecto a las partidas o conceptos que integran “EL CONTRATO ESPECÍFICO”. Lo 
anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 Bis de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Las deducciones serán documentadas, calculadas y aplicadas por los 

“ADMINISTRADOR DEL CONTRATO”, debiendo informar de las mismas al 
Departamento de Finanzas de la Gerencia de Control Regional Orientalde “EL 

CENACE". 
 

La suma de dichas deducciones no excederá del monto de la garantía de cumplimiento 
de “EL CONTRATO ESPECÍFICO”; en caso de que la suma de deducciones rebase 

este monto, "EL CENACE" podrá optar entre exigir el cumplimiento de “EL 

CONTRATO ESPECÍFICO” o rescindirlo en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
“LOS POSIBLES PROVEEDORES” acepta en forma expresa, que "EL CENACE" 

descuente el importe de las deducciones que en su caso se haya hecho acreedor de la 

facturación que presente para cobro. 
 

 

Aplica 
Prórrogas 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Aplica 
Devoluciones 

SI NO 

 X No Aplica 

 

Por el Área Requirente y Técnica  
 

 

 
C.P. Liliana Navarro Núñez 

Subgerente de Administración 
 

 

Por el Administrador del Contrato 
 

 

 
C.P. Luis Carlos Castillo Aguirre 

Jefe de Departamento de Abastecimientos 
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Por el Administrador del Contrato 

 
 

 

Ing. Asunción Baltazar Rojas Gonzalez 
Subgerente de Control La Paz 

 

 
Por el Administrador del Contrato 

 
 

 

Ing. Eduardo Quirazco González 
Subgerente de Control Santa Rosalía 

 
 

 

 
 

 

 

 




